
J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho el presente proceso, para resolver 

entorno a la renuncia de un poder. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 141 

Proceso: SERVIDUMBRE 

Demandante: SOCIEDAD OROZCO RESTREPO EN S EN CS. 

Demandado: CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS Y 

OTROS 

Radicado: 15572408900220190023100 

 

Dentro del presente proceso VERBAL ESPECIAL DE SERVIDUMBRE promovido por la 

SOCIEDAD OROZCO RESTREPO EN S EN CS en contra de CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS Y OTROS. 

 

Previo a dictar la decisión que en derecho corresponda, se acepta la renuncia al poder 

presentado por los abogados JHORMAN ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO identificado con 

T.P. 240.121 y BRIGITTE SOFIA LOZANO HERRERA identificado con T.P. 245.717, 

en calidad de apoderados sustitutos de ECOPETROL S.A. 

 

De otro lado, se reconoce personería judicial a la abogada ANA MARÍA ORTEGÓN 

POSADA identificada con T.P. 232.527 del CSJ, para actuar como apoderada judicial de 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 37 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 24 de 

marzo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidación de costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordeno seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, 23 de marzo de 2022  

 
CONCEPTO  FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL  

VALOR  

Agencias enderecho  Folio 17  180.000 
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J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO BOYACA – BOYACA  

Veintitrés (23) de marzo de dos veintidós (2022) 

 

Auto N° 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ángel Camacho Sinisterra 

Demandado: Gloria Piedad García Piedrahita  

Radicado: 155724089002-2021-00115-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido por ANGEL CAMACHO SINISTIERRA   

contra GLORIA PIEDAD GARCIA PIEDRAHITA dispuso el despacho en providencia 

del 14 de marzo de 2022, seguir adelante con la ejecución; así mismo se condenó en 

costas a la parte demandada, y con ello la practicar la liquidación de costas 

correspondiente, en la que se debería incluir la suma de $ 180.000 como agencias en 

derecho. 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 

del art. 366 del Código General del Proceso  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

PUERTO BOYACA  

BOYACA  

 
POR ESTADO N° 35 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 

ANTERIOR, PUERTO BOYACA, BOYACA, 24 

DE MARZO DE 2022 

 

 

mailto:J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda, la que 

correspondió por reparto, con escrito de subsanación en tiempo oportuno.  Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 23 de marzo de 2022. 
 
 
 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 310 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: FINANFUTURO 
Demandado: MARIA LINA HERRERA 
Radicado: 1557240890022022-00025-00 

 

CONSIDERACIONES 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho que en el auto inadmisorio de 
la demanda se requirió a la parte actora para que aportara la tabla de amortización del pagaré, 
por cuanto el mismo debía cancelarse en cuotas; no obstante, lo anterior, en el escrito de 

subsanación la parte interesada aportó la tabla de amortización parcial, pero no completa, donde 
pueda observarse lo cancelado por el ejecutante. 
 
Por lo tanto, la presente demanda se rechazará por indebida subsanación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes dichas.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 37 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Puerto Boyacá, Boyacá, 24 de marzo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda, la que 

correspondió por reparto, con escrito de subsanación en tiempo oportuno.  Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 23 de marzo de 2022. 
 
 
 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 311 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: FINANFUTURO 
Demandado: ALBA LUCÍA RODRÍGUEZ 
Radicado: 1557240890022022-00027-00 

 

CONSIDERACIONES 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho que en el auto inadmisorio de 
la demanda se requirió a la parte actora para que aportara la tabla de amortización del pagaré, 
por cuanto el mismo debía cancelarse en cuotas; no obstante, lo anterior, en el escrito de 

subsanación la parte interesada aportó la tabla de amortización parcial, pero no completa, donde 
pueda observarse lo cancelado por el ejecutante. 
 
Por lo tanto, la presente demanda se rechazará por indebida subsanación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes dichas.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 37 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Puerto Boyacá, Boyacá, 24 de marzo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda, 

la que correspondió por reparto, con escrito de subsanación en tiempo oportuno.  Sírvase 

proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de marzo de 2022. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 313 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: SUSAN LICETH DE LA PEÑA TRIANA 

SOLICITANTES: MARIA DEYSI TRIANA RAMÍREZ Y OTRO 

RADICADO: 155724089002202200029-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el despacho que en el auto 

inadmisorio de la demanda se requirió a la parte actora para que presentara los avalúos 

de los bienes relictos conforme al numeral 6° del artículo 489 del CGP, los cuales deben 

allegarse en consonancia con el artículo 444 ídem. 

 

El numeral 4º del artículo 444 ídem establece que “tratándose de bienes inmuebles el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido 

en la forma indicada en el numeral 1.”; Sin embargo, la parte actora no acato dicha 

normativa. 

 

Por lo tanto, la presente demanda se rechazará por indebida subsanación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes dichas.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la demandante sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
Por Estado No. 37 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 24 de marzo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente solicitud 

de sucesión, la que correspondió por reparto. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 

23 de marzo de 2022. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No. 200 
Proceso: Sucesión 

Causante: MARIA BLASINA MORALES MARTÍNEZ  
Solicitante: ROSA ELENA MORALES MARTÍNEZ  
Radicado: 1557240890022022-00018-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con fundamento en los artículos 90 y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la anterior 

solicitud de sucesión, para que en el término de cinco (5) días se corrijan los siguientes 

defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser rechazada. 

 

a) De conformidad con el artículo 489 del CGP, deberá informar la razón por la cual 

no se aporta copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora Flor Alba Ayala 

Morales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de SUCESIÓN INTESTADA promovida 

la, por los expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: TENER como apoderado judicial de la parte solicitante al abogado CARLOS 

ÁNDREZ CÁRDENAS GOEZ identificado con T.P.  161.073 del CSJ y c.c. 79.781.405, 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
Por Estado No. 37 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 24 de marzo de 2022. 

 
 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 


